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INFORME SECRETARIAL.2022-71.Villavicencio, 11 de JULIO de 2022. al Despacho del 
señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase proveer, 
La secretaria, STELLA RUTH BELTRÁN GUTIÉRREZ. 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO. 

VILLAVICENCIO, QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 2022. 

 
De acuerdo a las actuaciones procesales efectuadas y el informe que antecede, a 
fin de continuar con la instrucción del proceso, el Despacho considera lo siguiente: 
 
Mediante Auto de fecha veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) se 
inadmitió la demanda de designación de guardador presentada por los señores 
RICARDO ARELY LÓPEZ RODRÍGUEZ Y JHON LEYTON LÓPEZ RODRÍGUEZ. 
 
Una vez revisado el escrito de subsanación presentado, se observa que en el 
mismo en principio se atendió a lo requerido por le Juzgado, por lo que es 
procedente su admisión advirtiendo que de conformidad con el artículo 61 del 
Código Civil, se hace necesaria la intervención del progenitor de la menor dentro 
del proceso.  
 

1) ADMITIR la demanda de DESIGNACIÓN DE GUARDADOR interpuesta 
por los señores RICARDO ARELY LÓPEZ RODRÍGUEZ, JHON LEYTON 
LÓPEZ RODRÍGUEZ y SANDRA PATRICIA LÓPEZ RODRÍGUEZ en 
calidad de hermanos de la menor KAROL ANDREA TORRES 
RODRÍGUEZ. 
 

2) REQUERIR a la parte actora para informe de la existencia del presente 
proceso al señor GEOVANNY TORRES GALVIS en su calidad de 
progenitor de la menor, e igualmente se le cite para que intervenga dentro 
del mismo, aclarando que deberá poner en conocimiento de este la 
presente providencia y remitir una copia del libelo de la demanda incoada y 
sus anexos. 
 

3) PONER EN CONOCIMIENTO DEL MINISTERIO PÚBLICO y de la 
Defensora de Familia del ICBF que actúa ante este despacho judicial la 
existencia del proceso, para lo que estimen pertinente. 

 

4) DAR A LA DEMANDA EL TRÁMITE establecido para los procesos de 
jurisdicción voluntaria. 
 

5) DENEGAR la solicitud de guardador provisorio deprecada, en 
consideración a que el progenitor de la menor no ha sido privado de la 
patria potestad y por tanto ejerce su representación legal.  
Notifíquese y cúmplase 

El Juez 
 

 
 

PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notificó por 

ESTADO No.98.DEL 16 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022. 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


